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NÚMERO 629 

El pueblo de Apoala pide ministro.— 8 de diciembre de 1812 
 
 

Al señor excelentísimo señor general que viva muchos años en Oaxaca. 

Apoala diciembre 8 de 1812. 

Señor padre generalísimo doy parte primeramente Dios y a vuestra merced para que 

a sum, noto crea a vuestra merced de lo que dice un padre cura que estuvo allá en la 

cabecera de Santiago Apoala porque ya es viejo de una vez y por eso le ruego delante Dios 

primeramente y después a vuestra merced porque ya siendo cristiano se murió sin confesión 

es menester un padrecito porque son bastante pueblo sólo provincia era nueve y la cabecera 

son diez y no era capaz el padre cura don Juan José Arlazón porque ya es viejo de una vez 

considera a vuestra merced que son ya siendo gente se murió sin confesión y también no se 

diga la misa como se debe y también lo maltrataron muchos a los hijos del pueblo y 

también le doy parte a vuestra merced hasta la misa del día domingo no se dice y la 

confesión y también 2 criatura se murió sin bautismo y por eso le ruego a Dios 

primeramente y después a vuestra merced para que no lo despacha a vuestra merced a don 

Juan José Alarzón porque no quieren todos los hijos del pueblo ya no quiere porque ya hizo 

un mala para que mata los americanos hizo con Régules y también un dicho Pedro Guzmán 

Alvarado es cacique de Apasco y lo quitaron 6 arma de fuego y lo que quitaron 15 avíos y 

también quiere sacar los soldados para que ayuda los gachupín y haga a vuestra merced por 

la sangre de Dios manda a vuestra merced otro padre nuevo porque son nueve pueblos y la 

cabecera son diez y todo se muere la gente sin confesión todo eso malo ha hecho a don Juan 

José Alarzón y por eso ya no quiere todos los hijos del pueblo y no más. 
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Y también señor padre por dónde se paga el diezmo aquí o por dónde y para mi 

gobierno. 

Y también pido licencia por donde se feriará las vara y para mi consuelo y no más  

Dios guarde de a vuestra merced muchos años.— Tomás Guzmán, gobernador. 
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